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En la querella de despojo administrativo, debe citarse
también, al Interesado que fué favorecido con el
acto que la motiva. (1)

Recurso de nulidad interpuesto pº? el Ministerio Fiscal, en

la causa que sigue (aswe¿l Barrie con el Supvemo

Gobze1no, sobve interdicto de recobrar.— oncede de

Lima.

SENTENCIA DE F INSTANCIA

Vistos; con el expediente administrativo que
se ha tenido á la vista y atendiendo: á que don
Enrique Puyó por su escrito de fojas 7 yen nom-
ble de su poderdante señor Caswell Batríe de
va Y'mk intc¡ ¡…su demanda de (lcspnjo um-
tra (] S¡premo (mhíerno por haber éste 1eumx1-
(lenzu10¡a1csnlucíónsnp10mnlc 31 de (_llc10 del
presente año por la que se declaraba á su re-
presentada dueño ¿le las tres marcas de fábrica
((Jabón Culativo de Barríc» y que no había lu-
gar al ¡egístro de la mama de fábrica solicitada
por Bauclay y Barclav de New York: á que cí—
tadas las partes á compa¡endo como lo presc1í-
be la ley, tal diligencia tuvo luga¡ á fojas 10
vuelta, y en ¡a que se negó por el señor Agente
Fiscal en represmtación del Supremn Gobierno
el fundam ¿nto de la demanda. por cuanto derr—
tro de los trámites administrativos se había de-
clarado sin valor mi fuerza 'la resolución de 31

(1) ——Véase la ejecutoria inserta en la página 252 del tomo X de
los Anales.
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de cuero último, porque el Gobierno tenía fzmuL
uul de reconsiderar tal resolución que había sido
pedida dentro de los treinta (lízusposte1'iores á la
facha de la resolución, no pudiendo considerarse
á la casa Caswell Batºric enn… propietario de Ins
marcas de fábrica en ¡cfe1'encia entre tanto no
hubiese expirado ('se plazo; y á que estando pc-
(li(10 el expediente administrativo correspon-
diente en el que se encuentran todos los antece-
dentes del asunto que se ventila, es llegado el ca-
so de pronunciar Sentencia; _v considerando:

lº — Que el Supremo Gobierno en virtud de
los (“locumentos presentados por los señores
Caswell Barrie de New York y que corren en el
expediente administrativo, _v p1'cvíocl dictamen
fiscal respectivo, cxpidif; la suprema resolución
de 31 de enero último que corre 51 fojas 93 del
citado expediente, resolviendo (¡uc ¡… había lu-
gar al registro de: la marca de fábrica “Jabón
(Íurativo de Barrie» so]ícitzula ¡mr Barcla_v y
Barcla_v y que se registren las tres marcas de fá-
brica para jabones presentadas por C:¡swcll
Barrie, extendiéndose los títulos de propiedad
correspondientes;

2º .—Que el Supremo Gobierno al expedir
tal resolución fuvo "able al pedido (lc Caswell
Barria, tuvo en cuenta que aunque la petición de
Burc1ay y Barcla_v fué presentada veinticinco días
antes que ¡a de aque]la casa, no quedó perfeccio-
uadnclpedido sino c16 de iunio del año próximo
pasado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4º. de la suprema resolución de 9 de ju'-
Ho dc: 1909, toda vez que tal solicitud se mandó
reservar por decreto de 20 de abril de 1913 que
corre á fojas 32, por no haber sido acompañada
con los documentos á que se reñere la menciona-
da reso]ucíón suprema;
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Sº .—-Que á tenor del artículo 4º de la misma
resolución. las sºlicitudes que permanezcan en re-
serva por las causales á las que se refiere el artí-
culo 2º no tienen la preferencia Ó prioridad á
que se refiere el artículo 9º de la ley de 19 de (“li—
ciembre de 1892 y á cuya (lispnsición se acoje el_
repre5entante (¡e la Cas'a Barclay y Barclay y
es la misma en que se funda la suprema resoln;
ción de 27 de febrerº último que reconsidera la
de 31 de ene… _v la que ha originado la querella'
de despnjo;

—Que para expedirse la resolución supre-
ma aludida de reconsideración, es indudable que
ha debido l!enarse el trámite á que se refiere 3
artículo 15 de la ley de 19 de diciembre de 1892,
en cuyo artículo expresamente se establece que el
Gobierno resolverá la reconsideración que se pida
(lentrode los treintadíasde tnda decisión oyendo
previamente al Ministerio Fiscal, trámite que
…) puede suprimirse vque sin embargo, se ha pg-
szu'lo pOr :11L(>:1¡expe(li|<clu 1esolución reconsi—
(¡el:lt1v: ¡ f:'lvm:1hle:1 ¡a ':lsálB:l1clay y13:ucl:1y
con perjuicio del derecho :¡dqui1ido por Caswell
Barrie, cu_va solicitud presentada con todos los
requisitos legales era anterior á la de aquella
que no podía considerarse formalizado sino
cuando la aparejó con los documentos respecti-
vos;

—Que el Reglamento de9dejulio de 1909
ya citado, no es ni puede ser opuesto á la ley de
19 de diciembre de 1892 también mencionada,
porque si bier_1 en elmciso lº del artículo 10.º
establece quepma obtener1¡a propiedad de una
marca de fábrica debe cumplirse con presentarse
una solicitud al Ministerio de Hacienda acom-
pañado dos ejemplares de la marca que ha de
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registrarse, el reglamento señala los requisitos y
105 documentos que deben acompañarla, y si
ellos no son presentados, es natural que no se le
conceda la prioridad á la que se reñerc el artícu-
lo 100 de la misma ley; y

6º.—Que en tal sentirlo _v habiéndose recono-
cido que la casa Caswrll Barric de New York
es dueño de las tres marcas de fábrica “Jabón
Curutivo de Barria» por la resolución suprema
de 31dc enero del año en curso. expedido de con-
formidad con el dictamen de] Fiscal de la Excma.
Corte Suprema de Justicia y prévio el informe
de la Sección de Industrias del Ministerio de Fo-
mento, la reconsideración de dicha resolución
expedida sin el trámite respectivo de la vista
Fiscal que prescribe el artículo 15 de la ley de 19
de diciembre de 1892, daña el derecho adquirido
legalmente por la citada casa Caswell Barrie en
beneñcio de la casa Barcluy y Barclay ¿¡ quien
favorece dicha reconsideración, dándole una
prioridad 6 preferencia en ¡a propiedad de su
marca de fábrica que no Ia ha tenido, supues¡ a
que su primitiva solicitud de 19 de febrero de
1913, pornoestar acompañada de los documen—
tos correspondientes, estuvo mandada reservar
de acuerdo con el artículo 2º. de la suprema re—
solución de 9 de julio de 1909.—P0r estas con-
sideraciones; _v administrando justicia á nombre
de la Nación: fa]lo: declarando fundada la de-
manda de despojo de fojas 6, interpuesta por
don Enrique Puyó, apoderado de los señores
Caswel] Barría, de New York contra el Supremo
Gobierno y en su consecuencia, dcc1árase ígual—_
mente, quedicha casa es dueño dela'strcs marcas
de fábrica “Jabón Curativo de Barry», recono-
cidas y mandadas registrar por la suprema reso-
lución de 31 de enero del presente año. Y por
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esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
lºínstancia así lo pmnuncio, mando y fumo, en
Lima, 21 1º<le agosto de 1914—.

CELSO G. PASTOR.

Ante mí.—Isaac V. Fernández.

SENTENCIA DE VISTA

Lima, 19 de abril de 1915.

Vistos; en discordia concordada en parte al
tiempo (le la votación, quedando, por tanto, sin
efecto el llamamiento de fojas 27 vuelta ,y por
los fundamentos pertinentes de la sentencia de
fojas 20 vuelta, su fecha 19 de agosto de 1914
que declara fundada la demanda de despojo in-
terpuesta 51 fojas (3 por el 1'vp1'vscnt:ult€ de Cas-
“'c1¡ Hurric. de New York _v que dicha firma es
dueño (101115 tres mzuwus dc fzil)ríczl ((_]ahón Cura-
Livo de Barry» 1'cc<):¡0ci<lál$ _v 1nznl(11u1:ls regís-
trar por la resolución suprema de 3 de enero
del pasado año, la confirmaron; y Ins devolvie-
ron.

Calle -— Granda — Muñoz.

Cºnsiderando: que se ha sustanciado la que-
rella de fojas 6, de Caswell Barry sin audiencia
del replescutante de la casa Ba1clav y Barclayá
quien ha favoxecido la resolución gubernativa
de 27 de febrero de 1914.—en ¡a que se hace con-
sistí¡ e1 despojo, y se ha infringido. por lo tanto,
el artículo 1017 del Código de Procedimientos
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Civiles, aplicable por analogía al caso actual: mi
voto es por la insuhsístencía de la sentencia ape-
lada _v la nulidad de tmln lo actuado, para que
se dé intervem-ión en'c1juício al representante de
la firma Barclu_v _v Barclay.

Araujo Alvarez.

Se publicó conforme á ley.

R. F. Sánchez Rodríguez.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En resolución suprema de 31 de enero de
1914 se declaró no haber lugar al registro de la
marca de fábrica a]abón Curativo de Barry», so.
¡ícitado por Bax'clay y Bau'clay de New York, y
se mandó registrar las tres marcas presentadas
por Caswcll Barrie y expedir á éste los títulos de
propiedad correspondientes.

En 6 de febrero siguiente, Barclay y Barclay,
pidieron reconsideracuón, _v la Junta de Gobier-
no, sin oír préviamente al Fis 'a] de V. B. como
manda el artículo 15 dela ley (le 19 de diciembre
de 1892, de plano accedió á la solicitud, y en 27
del propio mes, declaró insubsistcnte la resolu-
ción suprema de 31 de enero y mandó expedir á
Barcla_v y Barclay certificado de propiedad de la
marca por ellos presentada.

El apoderado de Barrie hizo presente en se-
guida la omisión legal en que se había incurrido
y pidió que se declarara sin efecto la resolución
de 27 de febrero; más la_]unta no atendió á su
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solicitud, alegando que no procedía reconsiderar
una resolución ya reconsidcrada.

Es evi<leme que la Junta de Gobierno Come-
tíó un ;.1mpc110. cediendo, seguramente, á la in-
Hucncía de alguien :nte1'eszldo cn favorecerá Bar—
Clay _v Barcia_v. Rcconsidcrar una resolución su-
prema expedida cn(lcbidafom1a. sin oir previa-
menteal Fiscal de V. E. cuando hay ley expresa
que m-dcna €St trámite, importa Hagvante tras-
gresión de ley. Semejante reconsideración no
puede producir efecto legal alguno. La resolu—
ción de 27 (le febrero no debe subsistir, por ado-
lecer de vicio legal, que causa su nulidad. '

Bajo ese aspecto es fundada la acción de
despojo. Pero el jucz_v la Corte han ido más
allá. Hax'1decla 'a(lo al pvopin tiempo, que Cas-
well Barrie, es dueño de las tres marcas (¡e su ja-
bón. mandada registrar por la resolución supre-
ma de 31 de enero de 1914. Tal declaración no
puwlc ser mutcrizldc1intenlicto, que debe cnn…
tramºs ' (¡ 1:lp()$u'$iúpl_llt) cxtcmlcrsv :|] <l<>minio.
Iistu no p…lría (1cclarzu'sc sino en juicio ordina-
rio _v con citación y audiencia de Barcluy _v Bar-
cla_v.

131127 de febrero Caswell Barrie estaba en
posesión de un derecho. En esa fecha fué priva-
do de ella indebidamente. Debe restituírsele esa
posesión, declarando nula é insubsistente la fe—
solución que de ella ¡e privó y retrotrayendo Ias
cosas al estado que tenían antes de ese día, á fín
de que se tramite y1esuelva con ar¡egina ley la
reennsidernción oportunamente solicitada por
Barcla_v y Barclay.

No hay nulidad, por tinto, en la sentencia
confirmatoria, en cuanto declara fundada ¡a ac-
ción de despojo; pero hay nulidad en cuanto de-
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clara el dominio de Caswvll Barrie sobre las mar-
cas en cuestión. Puede V E. servirse reformar-
la en esa parte, revncam]n lu apelada _v resolvien-
do como queda in<lic:ul<>; salvu mejor parecer.

Lima, 7 de junio de1915.

LAVALLE.

uso¡.uc¡óx SUPREMA

Lima, 31 de marzo de 1916.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal:
por los fundamentos del voto singular del señor
vo 'le doctor Araujo Alvarez, corriente á fojas
29: declaramu nula la scntenci¿¡ (la» vista de fo-
jas 28 vuelta, su fecha 19 ¡lc zlln'ul úlLim<>. é in-
subsistcnte la de lº instancia de i'njus 20 v1wlta,
su fecha 1º' de agosto de 1914. así con… todo lo
actuado: mandaron que se dé intervención en el
juicio al representante de la firma Burcla_v y
Barclay; y los devolvieron.

Eguig'úren —— Leguía y ¡Wartínez — Wash-
burn — Osma — Torre Gonzalez.

Se publicó conforme ¿1 ley.

julio Norieg' ,

Cuaderno No.. 255 —Año de 1915.

)


